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AYUNTAMIENTO DE BOHONAL DE IBOR (CACERES)
Plaza de España s/n  C.P. 10.320

BASES PARA LA CONTRATACION DE  DOS SOCORRISTAS TEMPORADA DE BAÑOS  2010


PRIMERA.- El Objeto de las bases es regular el concurso para la selección de dos socorristas para la Piscina Municipal, y su contratación en régimen laboral a tiempo completo, durante  el tiempo en que permanezca abierta la Piscina Municipal de Bohonal de Ibor durante la temporada de Baños del 2010.


SEGUNDA.- La categoría del trabajador será la de Socorrista: la retribución será la que establece el correspondiente convenio.


TERCERA.- La jornada de trabajo será la del horario de la piscina. El seleccionado desempeñará las funciones de socorrista que le son propias y además colaborará con el personal del Ayuntamiento en :

La recaudación  de las entradas de la piscina.

La cloración, limpieza y acondicionamiento del agua,

Vigilancia  constante de los dos vasos de que consta la piscina (vaso infantil y de adultos), evitando los posibles accidentes que pudieran producirse, tanto por inmersión como por resultado de caídas, etc, siendo de su responsabilidad cualquier suceso que dentro del recinto pudiera tener lugar.

Será el encargado de mantener el orden y la tranquilidad necesaria entre los usuarios, así como del estricto cumplimiento de las medidas de higiene y seguridad.


CUARTA.- 

El Ayuntamiento de Bohonal de Ibor  remitirá Oferta al SEXPE , solicitando relación a aspirantes   que reúnan los siguientes requisitos:

· Tener nacionalidad española , sin perjuicio  de lo dispuesto en el artículo  57  de la Ley  7/2007 de 12 de abril  del Estatuto Básico del Empleado Público..

· Hallarse en desempleo a la fecha de presentación de la Oferta. 

· Estar en posesión del título Oficial de Socorrista Acuático.

QUINTA.- El Ayuntamiento de Bohonal de Ibor presentará oferta de Empleo   para contratar a dos socorristas durante la temporada de Baños  2010.

  Los trabajadores   preseleccionados, deberán acudir al Ayuntamiento provistos de la siguiente documentación:
· Documento Nacional de Identidad.

· Declaración Jurada del solicitante en la que conste que no padece enfermedad ni defecto físico que impida el desarrollo de las tareas propias del puesto de trabajo, así como que no sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de las CC AA o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, ni estar incurso en la causa de incapacidad o incompatibilidad de las establecidas en la legislación vigente.

· Copia compulsada del Título oficial de socorrista. 

· Tarjeta de demanda de empleo  .


SEXTA.- Recibida  relación de aspirantes por la  Oficina de Empleo , de existir un número de candidatos que reunan los requisitos exigidos , superior al número de puestos ofertados,  se constituirá Tribunal  de Selección  compuesto  por los siguientes miembros:

· 
Presidente: Un funcionario de SES que preste servicios en el  Centro de Salud de Bohonal de Ibor.


Secretaria: la del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor. .


Vocales:

· Un funcionario de Administración Local que preste servicios   en  alguno de los Municipios de la Zona.

· Un funcionario de la  Consejería de Educación de la Junta de Extremadura. .

        *    Un representante de la Junta de  Extremadura..

.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, siendo siempre necesaria la asistencia del Presidente y Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.


Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de al LRJ-APC, debiendo notificarlo a la autoridad convocante, en caso contrario podrán ser recusados los aspirantes.


La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria.


SEPTIMA.- El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  Se realizará preselección por el Sexpe. De resultar preseleccionados más de dos candidatos , se realizará una Prueba práctica,  

OCTAVA.-Resultarán seleccionados los aspirantes que más puntos obtengan  en la prueba práctica. Puntuando ésta  de 0 a 10 puntos. De no acordarse por el Tribunal la celebración de esta última, resultarán seleccionados los dos aspirantes  preseleccionados por el SEXPE en primero y segundo lugar,   una vez que acrediten poseer la titulación requerida..


NOVENA.- Los méritos se acreditarán mediante copia compulsada de los títulos de los cursos recibidos.


DECIMA.-La efectiva contratación  de los seleccionados  se hallará  condicionada  a la fecha de apertura  de la Piscina Municipal de Bohonal de  Ibor , aún por determinar , teniendo el contrato  la duración  que se determine  desde la efectiva  apertura  de la piscina, hasta la finalización  de la temporada de baños.   La propuesta formulada  por el  tribunal, de constituirse éste, no será causa de derecho alguno  para el seleccionado, quedando condicionada la  efectiva contratación   a que sea dictada resolución de la alcaldía ordenando la contratación. Con carácter previo a ésta. los seleccionados deberán presentar certificado médico mediante el cual acrediten no padecer enfermedad o defecto físico que les impida desempeñar sus funciones como socorrista de la Piscina Municipal de Bohonal  de IBor.

Con el resto  de los aspirantes que no resultaran seleccionados, se constituirá lista de espera  para cubrir  posibles bajas que pudieran producirse.


ONCEAVA.- 

     El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas necesarias par el buen orden del concurso en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

  Las presentes bases fueron aprobadas por resolución de la Alcaldía de fecha  6 de mayo de 2010, dada cuenta al Pleno en la Sesión celebrada con fecha   6 de mayo de  2010.

                 EL ALCALDE

                  Fdo. Mariano Vialás Peraleda

